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JUEVES, 14 DE FEBRERO DE 1974 

NÚM. 38 

No se publica domingos ni días festivo*. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

GOBIERNO CIVIL D E LEON 
CIRCULAR NUM. lO; 

PROPAGANDA AEREA 
Con fecha 7 del actual, el Excelentí

simo Sr. Subsecretario de Aviación Ci
vil, comunica a este Gobierno Civil 
que autoriza los vuelos de propaganda 
aérea que se pretenden llevar a cabo 
en territorio de esta provincia, por la 
Compañía «RUTA». Publicidad y Fo
tografía Aérea, de Murcia, con las- si
guientes observaciones: 

Reglas Generales de Vuelo y Nor
mas Operativas: Las del Reglamento 
de Circulación Aérea y Decreto del 13 
de agosto de 1948, que no se opongan 
a las anteriores. 

Sistemas de Publicidad: Lanzamien
to de octavillas con slogans autoriza
dos en prensa, radio y televisión con 
destino a distintas firmas comerciales. 

Período de validez: Un año a partir 
del 8 del actual. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 9 de febrero de 1974. 
El Gobernador Civil, 

Luis Ameijide Agumr 
945 Núm. 355.-154,00 ptas 

CIRCULAR NUM. 12 
Intrusismo en la profesión de Gestor 

Administrativo 
El Colegio Oficial de Gestores 

Administrativos de Valladolid, De
legación de León, pone en conoci
miento de este Gobierno Givíl que 
determinadas personas vienen ejer
ciendo clandestinamente la función 
Propia del Gestor Administrativo, 
con perjuicio deliTesoro y despres
tigio y quebranto de los intereses 
de los referidos profesionales. 

En su virtud, y a fin de evitar el 
Mencionado intrusismo, este Go
bierno Civil recuerda el más exacto 

cumplimiento de la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 30 de 
abril de 1966 sobre actuación por 
medio de representante ante *los 
órganos de la Administración Pú
blica al amparo del artículo 24|de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, que cuando se lleve a cabo 
de forma habitual retribuida o pro
fesional, deberá someterse al cum
plimiento de las normas estableci
daŝ : en el Estatuto Orgánico de la 
Profesión de Gestor Administrativo, 
aprobado por Decreto 424-1963, de 
1 de marzo. Los no proíesionales 
sólo podrán representar apotras per
sonas ante la Administración en 
casos esporádicos, no retribuidos 
ni profesionales, surgidos como 
consecuencia de relaciones de 
amistad o buena convivencia. Todo 
ello sin perjuicio de las mormas 
especiales en la materia referente a 
las profesiones de abogados, pro
curadores de los tribunales y gra
duados sociales. 

Los funcionarios públicos debe
rán exigir, sin excusa alguna y j a 
cuantos pretendan realizar actos 
administrativos por cuenta de ter
ceras personas, la exhibición del 
carnet profesional correspondiente, 
con plena validez reglamentaria. 

Los gestores administrativos sólo 
podrán ser representados en la ges
tión por dependientes habilitados 
provistos de carnets, debidamente 
autorizados por el colegio profesio
nal y sin que el mismo pueda ser 
sustituido por ningún otro docu
mento. 

Lo que se hace público en este 
diario oficial para general conoci
miento y cumplimiento, interesán
dose de las autoridades y agentes 
pongan en conocimiento de este 
Gobierno Civil los casos de intru
sismo que conozcan a efectos de 

exigencia de la responsabilidad 
pertinente. 

León, 12 de febrero de 1974. 
El Gobernador Civil, 

Luis Ameijide Aguiar 

iiiipol le iatímla de ü proM 

m m DEL PI IHIIOIM DEL ESTADO 
ANUNCIO DE SUBASTA 

Se saca a pública subasta, para el 
día 7 de marzo de 1974, ante la mesa 
de la Delegación de Hacienda de León, 
en cuya Sección del Patrimonio del 
Estado puede verse el pliego de condi
ciones generales, un automóvil marca 
Mercedes, matrícula ML-4.285, deposi
tado en los talleres de D. Fortunato 
Vázquez Alvarez, sitos en la calle An
tonio Nebrija, de esta capital, siendo 
el tipo de tasación para esta coarta 
subasta 16.500 pesetas. 

León, 8 de febrero de 1974.—El De
legado de Hacienda, Luis Rodríguez. 
924 Núm. 354.-99,00 ptas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

lüiiiilo nacional le Beforma y Desarrollo 

A V I S O 
Se pone en conocimiento de todos 

los interesados en la concentración 
parcelaria de la zona de Quintana y 
Congosto (León), declarada de utilidad 
pública y de urgente ejecución por 
Decreto de 19 de octubre de 1972, que 
la Presidencia del Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario, con 
fecha. 17 de enero de 1974, ha aproba
do las bases definitivas de concentra
ción parcelaria que estarán expuestas 
al público en el local del Ayuntamien
to, durante un plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al de la 
inserción de este Aviso en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 



Los documentos que los interesados 
pueden examinar en el local del Ayun
tamiento, se refieren a la determina
dos del perímetro (fincas de la perife
ria que se han incluido o excluido, su
perficies que se exceptúan por ser de 
dominio público y relación de fincas 
excluidas), a la clasificación de tierras 
y fijación de coeficientes; a la determi
nación de propietarios y titulares de 
gravámenes y otras situaciones jurídi
cas cuyo dominio y titularidad se han 
declarado formalmente. 

Contra las Bases puede entablarse 
recurso de alzada ante el Excelentí
simo Sr. Ministro de Agricultura, den
tro del plazo de treinta días antes in
dicado, pudiendo presentar el recurso 
en la Jefatura Provincial del I.R.Y.D.A. 
en León (República Argentina, 39), o 
en la Oficina Central del mismo en 
Madrid, expresando en el escrito un 
domicilio dentro del término munici 
pal para hacer las notificaciones que 
procedan. 

Se advierte a los interesados que a 
tenor del articulo 216 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario, todo recur
so gubernativo cuya resolución exija 
un reconocimiento pericial del terreno, 
sólo será admitido a trámite salvo que 
se renuncie expresamente a dicho re
conocimiento, si se deposita en la Je 
fatura Provincial del Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario, la 
cantidad que ésta estime necesaria 
para sufragar el coste de las actuado 
nes periciales que requiera la compro 
bación de los hechos alegados. 

El Ministro acordará, al resolver el 
recurso, la inmediata devolución al in 
teresado de la cantidad depositada 
para gastos periciales que no hubieran 
llegado a devengarse, o se refieran a 
la prueba pericial que fundamente la 
estimación total o parcial del recurso. 

León, a 5 de febrero de 1974.—El 
Jefe Provincial, (ilegible). 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

M i l i DE M i l DEL «OBIE DE ESPSll 
A N U N C I O 

D. Miguel Cubero Arias, con domi
cilio en Juan XXIII, 19, Bembibre 
^León), solicita autorización para ex
traer 500 m.3 de áridos del río Sil, 
en el tramo que tiene su origen y final 
en la cola del Pantano de Bárcena, tér
mino municipal de Toreno (León), con 
destino a la venta. 

La tarifa de venta propuesta es de 
50,00 pesetas metro cúbico. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significando que el ex 
pediente estará de manifiesto en las 
oficinas de este Organismo, c/ de As 
turias, 8, Oviedo, durante el plazo de 
veinte (20) días, contado a partir del 
siguiente a la fecha de publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León. 

Dentro de dicho plazo, las personas 
que se consideren perjudicadas con la 
citada extracción y tarifa de venta prô -
puesta, pueden formular reclamacio
nes por medio de escrito dirigido a 
esta Comisaría de Aguas del Norte de 
España. 

Oviedo, 18 de enero de 1974—P., El 
Comisario Jefe (ilegible). 
445 Núm. 342.-165,00 ptas. 

Administración Municipal 

854 Núm. 333 —374,00 ptas. 

Universidad de Oviedo 
Secretaría General 

Este Rectorado, de conformidad con 
los acuerdos de la Junta de Gobierno 
de 18 de junio de 1973 y 25 de enero 
de 1974, la disposición adicional 1.a de 
los Estatutos Provisionales de la Uni
versidad de Oviedo, aprobados por 
Decreto 911/1971, de 1 de abril (Boletín 
Oficial del Estado de 4 de mayo) y 
art. 66 de la Ley General de Educación, 
abre un período de información públi
ca del proyecto de Estatutos definiti
vos de esta Universidad. 

Esta información pública estará 
abierta durante 30 días á partir de su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Lo que de orden del Magnífico y 
Excmo. Sr. Rector se hace público para 
general conocimiento. 

Oviedo, 9 de febrero de 1974—El 
Secretario General (ilegible). 965 

Padrón de carros, bicicletas y pe
rros para el año de 1974. 

Villafranca del Bierzo, 5 de febre-
D de 1974.—El Alcalde (ilegible). 

829 

Ayuntamiento de 
Vülademor de la Vega 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los documentos que a continuación 
^e relacionan, quedan expuestos al 
público en la. Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce días al objeto de oír reclamacio
nes. 

I.0—Padrón de la Beneficencia mu
nicipal para 1974. 

2. °—Rectificación anual del Padrón 
Municipal de Habitantes referida al 
31 de diciembre de 1973. 

3. °—Padrón del impuesto munici
pal sob re circulación de vehícu
los año 1974. 

Villademor de la Vega, 
brero de 1974.—El Alcalde 

4 de fe-
(ilegible). 

830 

Ayuntamiento de 
Santovenia de la Valdoncina 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los siguientes dpcumentos, se hallan 
expuestos al público por término de 
quince días al objeto de oír recia 
maciones: 

Padrón de vehículos de motor su
jetos al impuesto municipal de cir
culación para el año 1974. 

Rectificación padrón de habitantes 
con relación al 31-12-1973. 

Santovenia de la Valdoncina, 5 de 
febrero de 1974.-—El Alcalde (ilegi
ble). 803 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Aprobados por el Ayuntamiento los 
documentos que a continuación se 
relacionan, se encuentran expuestos 
al público en la Secretaría, por tér
mino de quince días al objeto de que 
puedan ser examinados por cuantos 
interesados lo deseen y presentar las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes: • 

DOCUMENTOS QUE SE EXPONEN 
Presupuesto ordinario para 1974. 
Modificación de las Ordenanzas ̂ ie 

recogida de basuras. 
Licencias sobre construcciones. 
Cementerio municipal. 
Rectificación del padrón de habi

tantes con relación al 31 de diciem 
bre de 1973, 

Ayuntamiento de 
Garrafe de Torio 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los siguientes padrones y ordenanza, 
los mismos se hallan expuestos al pú
blico al objeto de oír reclamaciones 
por quince días, en la Secretaría mu
nicipal : 

Padrón vehículos sujetos a trac
ción m e c á n i c a (impuesto munici
pal) 19.74. 

Padrón de Beneficencia 1974. 
Rectificación censo habitantes 1973. 
Ordenanza para el régimen local 

de Servicios Veterinarios. 
Garrafe de Torio, 4 de febrero de 

1974.—El Alcalde (ilegible). 831 

Ayuntamiento de 
Trahadelo 

Aprobados por este Ayuntamiento, 
se exponen al público por espacio de 
quince días a efectos de oír reclama
ciones, los documentos siguientes: 

1. —Presupuesto ordinario para 1974. 
2. —P a d r ó n de vehículos de mo

tor 1974. 
3. —Rectificación del padrón muni

cipal de habitantes a efectos del 31 
de diciembre de 1973. 

Trabadelo, 30 de enero de 1974.— 
El Alcalde (ilegible). 849 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los proyectos técnicos para obra de 
"Alumbrado público" para las loca
lidades de Trabadelo y Pereje, re
dactados por D. Julio Aller Pavía, se 
hallan expuestos al público por es
pacio de un mes, a efectos de oír re
clamaciones, en la Oficina municipal-

E igualmente, a dichos efectos y 
por el mismo plazo, se hallan expues
tas al público, memorias valoradas 
para las obras de alcantarillado, para 



3 

las localidades de San Fiz do Seo, So-
telo, Sotoparada y Pradelá, redacta
dos por el equipo técnico de la Ex
celentísima Diputación Provincial. 

Trabadelo, 30 de enero de 1974 — 
El Alcalde (ilegible). 850 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953, en el plazo de 
quince días desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, pueden presentar re
clamaciones en las oficinas municipa
les quienes creyeren tener algún dere
cho exigible a D. Alberto Fernández 
Martínez, contratista de las obras de 
construcción de un edificio destinado 
a «Almacén Municipal y Depósito de 
Detenidos», en esta ciudad de La Ba
ñeza, en la garantía definitiva de vein
tinueve mil ochocientas pesetas qué 
tiene prestadas por las obras referidas, 

La Bañeza, 8 de Jebrero de 1974.— 
El Alcalde (ilegible). 
928 Núm. 353. -121,00 ptas 

Aprobado por el Excmo. Ayunta
miento de La Bañeza, el presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1974, por 
el presente se anuncia que estará de 
manifiesto al público en la Interven
ción municipal, por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo cualquier ha
bitante del término o persona interesa
da, podrá presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen perti
nentes ante quien y como corresponde 
con arreglo, al artículo 683 y concor
dantes de la vigente Ley de Régimen 
Local. 

La Bañeza, 2 de febrero de 1974.— 
El Alcalde (ilegible). 781 

Régimen Local, se halla de maniñes^ 
to al público en la Secretaria muni
cipal por plazo de quince días hábi
les, a efectos de oír reclamaciones. 
Pasado dicho plazo, dichas reclama
ciones no surtirán efecto. 

Santa Colomba de Somoza a 6 de 
febrero de 1974.—-El Alcalde, Anto-
lín R. Rodero. 859 

arbitrio no fiscal.sobre escalones en 
la vía pública. 

3.°—Reglamento del Parque Infan
t i l . 

Durante dicho plazo y ocho días 
más, se admitirán reclamaciones con
tra los mismos que serán por escri
to y para ante el limo Sr. Delegado 
de Hacienda, y también en cuanto a 
la Ordenanza, para ante el Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil de la 
provincia. 

Cistierna, a 5 de febrero de 1974.— 
El Alcalde (ilegible). 864 

Ayuntamiento de 
Las Omañas 

Aprobados por la Corporación el 
padrón de vehículos de tracción me
cánica y el de familias con derecho 
a asistencia médico - farmacéutica 

Ayuntamiento de 
Castrillo de los Polvazares 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1974, y de con
formidad con cuanto se previene en 
el artículo 682 de la vigente Ley de 
Régimen Local, se halla de manifies
to al público en la Secretaría muni
cipal por plazo de quince días hábi
les, a efectos de oír reclamaciones. 
Pasado dicho plazo, dichas reclama-I para 1974, se hallan de manifiesto al 
ciones no surtirán efecto. ¡público en la Secretaría, "por térmi-

Oastrillo de los Polvazares, a 6 de j no de quince días a efectos de exa-
febrero de 1974.—El Alcalde, Satur- men y reclamación. 
niño Marcos. 860 

Ayuntamiento de 
La Robla 

Aprobado por esta Corporación en 
sesión de 31 de enero, el pliego de 
condiciones económico - administrati
vas, que ha de regir el concurso para 
adquisición.e instalación.de un equipo 
de megafonía con destino a las insta
laciones del Complejo Polideportivo, 
se expone al público por espacio de 
ocho días, a fin de oír reclamaciones 
si a ello hubiere lugar. 

La Robla, 7 de febrero de 1974.—Til 
Alcalde, Benito Diez. 933 

Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1974, y de con
formidad con cuanto se previene en 
el artículo 682 de la vigente Ley de 
Régimen Local, se halla de manifies
to al público en la Secretaría muni
cipal por plazo de quince días hábi
les, a efectos de oír reclamaciones. 
Pasado dicho plazo, dichas reclama
ciones no surtirán efecto. 

Rabanal del Camino, a 6 de febre
ro de 1974.—El Alcalde en funciones, 
Armando Pérez. 861 

Ayuntamiento de 
Santa Colomha de Somoza 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el' presupuesto municipal ordinario 
Para el ejercicio de 1974, y de con 
formidad con cuanto se previene en 
el artículo 682 de la vigente Ley de 

Ayuntamiento de 
Gradefes 

Por el Pleno de esta Corporación 
en sesión extraordinaria celebrada el 
día 30 de los corrientes, fue acorda 
do aumentar, de acuerdo con la Or
den Ministerial de 26 de julio de 1973, 
un punto más el tipo de interés del 
Préstamo Hipotecario a concertar con 
la Caja de Ahorros y Monte de Pie 
dad de León, con motivo de la cons
trucción de dos viviendas de protec
ción oficial en Gradefes. Lo que se 
hace saber, a fin de que durante el 
plazo de quince días, puedan formu
larse contra dicho acuerdo las recia 
maciones oportunas. 

Gradefes, a 31 de enero de 1974.— 
El Alcalde, Abelardo de los Ríos. 846 

Las Omañas, 31 de enero de 1974.— 
El Alcalde (ilegible). 843 

Ayuntamiento de 
Arganza 

Efectuada la rectificación del pa
drón municipal de habitantes con re
ferencia al 31 de diciembre de 1973, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días, a efec
tos de oír reclamaciones. , • 

Arganza, 5 de febrero de 1974.—El 
Alcalde (ilegible). 836 

, / 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1974, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
Municipal por espacio de quince días, 
durante los cuales podrán formular
se contra el mismo las reclamacio
nes que los particulares deseen pre
sentar contra dichos documentos, de 
conformidad con cuanto determina la 
vigente Ley de Régimen Local. 

Boñar, 5 de febrero de 1974—El 
Alcalde-Presidente, Félix Población. 

835 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

En Secretaría de este Ayuntamien
to y para su examen, quedan expues
tos al público y aprobados por este 
Ayuntamiento, los siguientes docu
mentos: 

1. °—Presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1974. 

2. °—Ordenanza para imposición del 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orhigo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el anteproyecto del presupuesto ex
traordinario para las obras de insta
lación de dos pistas de tenis y las 
polideportivas, en el Complejo Mu
nicipal de Deportes en Veguellina de 
Orbigo, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
espacio dé quince días hábiles a par
tir de la publicación de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, durante Cuyo plazo, todos los 
habitantes e interesados, podrán for-



mular las reclamaciones pertinentes, 
con arreglo al artículo 696 de la Ley-
de Régimen Local. 

Villarejo de Órbigo, 5 de febrero 
de .1974.—El Alcalde (ilegible). 833 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Confeccionada la rectificación al 
padrón municipal de habitantes, con 
referencia al 31 de diciembre del año 
1973, se halla de manifiesto en la Se
cretaría municipal, por espacio de 
quince días, con objeto de que pue
da ser examinado y presentar las re
clamaciones pertinentes. 
• Carrizo, 5 de febrero de 1974.—El 
Alcalde (ilegible), • 832 

Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el padrón municipal para exacción 
del impuesto sobre circulación de ve
hículos de tracción mecánica para el 
ejercicio de 1974, así cómo la recti
ficación del padrón de habitantes de 
este municipio con referencia al 31 
de diciembre de 1973, se exponen al 
público ambos documentos por espa
cio de quince días para oír en su 
caso reclamaciones. 

Vega de Valcarce a 5 de febrero 
de 1974.—El Alcalde (ilegible). 884 

Ayuntamiento de 
Borrenes 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la rectificación del padrón de habi
tantes, con referencia al 31 de diciem
bre de 1973, queda expuesta al pú
blico en la Secretaría Municipal por 
plazo de quince días, a fin de que 
pueda ser examinada y formularse 
reclamaciones. 

Borrenes, 5 de febrero de 1974.—• 
El. Alcalde (ilegible). 885 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

Aprobada la -rectificación del pa
drón municipal de habitantes con re
ferencia al 31 de diciembre de 1973, 
queda este documento de manifiesto 
al público, en la Secretaría del Ayun
tamiento, durante- el plazo de quin
ce días al objeto de su examen y re
clamaciones. 

Quintana del Marco, 7 de febrero 
de 1974—El Alcalde (ilegible). ' 894 

Ayuntamiento de 
Sán Emiliano 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los documentos que a continuación 
se relacionan, quedan de manifiesto 
al público en la Secretaría munici
pal durante el plazo de .quince días 
hábiles a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para que puedan ser 

examinados" y formular por escrito 
las reclamaciones oportunas: 

1.°—Presupuesto municipal ordina 
rio para el ejercicio de 1974. 

2.0t—Padrón de familias pobres in
cluidas en la Beneficencia municipal 
para 1974. 

3.°—Rectificación del padrón muni 
cipal de habitantes referida al 31 de 
diciembre de 1973. 

San Emiliano,. a 5 de febrero de 
1974.—El Alcalde (ilegible). 890 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rahanedo 

Aprobado por la Corporación mu
nicipal el presupuesto ordinario para 
el-ejercicio de 1974, se somete a.in 
formación, pública, juntamente con 
las bases de su ejecución, por el pla
zo de quince días a tenor de cuanto 
dispone el artículo 682 de la1 Ley de 
Régimen Local. 

Podrán interponerse reclamaciones 
por cuantos determina el art. 683 y 
por las causas a que hace referencia 
el art. 684 de la misma Ley. 

San Andrés del Rabanedo, 2 de fe
brero de 1974—El. Alcalde, Manuel 
José Fernández. 895 

" Ayuntamiento de 
Hospital de Orbigo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el expediente sobre modificación de 
créditos al presupuesto extraordina
rio para las obras de abastecimiento 
de aguas y saneamiento de este tér
mino, por ampliación de obra por 
modificación de proyectos, queda de 
manifiesto al público durante el pla
zo de quince días, en la Secretaría 
municipal, a efectos de reclamacio
nes.-

ÍHospital de Orbigo, 6 de febrero 
de 1974. —El Alcalde, T. María del 
Socorro Martínez. 896 

Administración de Justicia 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez Municipal número uno de 
León, D. Fernando Berrueta Carraffa, 
en proceso de cognición seguido, en 
este Juzgado con el núm. 23 de 1974 
a instancia de D. Fortunato de la 
Puente Fernández, mayor de edad 
casado, empleado de esta vecindad, 
calle Ollería, núm. 19, contra D. Ti
moteo Rodríguez, mayor de edad, 
viudo, jubilado, actualmente en pa
radero desconocido, sobre resolución 
de contrato de arrendamiento de la 
vivienda de la planta baja de la casa 
núm. 17 de la calle Ollería de esta 
ciudad de León ; se emplaza a dicho 
demandado Sr. Rodríguez, por térmi
no de^seis días para que comparezca 
en autos contestando la demanda por 
escrito, bajo apercibimiento de que 
de no hacerlo se seguirá el juicio en 

su rebeldía sin más citarle ni oírle. 
Se hace constar el demandado tiene 
a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado las copias de demanda 
y de documentos que puede recoger 
cualquier' día hábil en horas de ofi
cina. 

León, uno de febrero de mil nove-, 
cientos setenta y cuatro.—El Secre
tario, Mariano Velasco. 
889 Núm. 365—176,00pías. 

Requisitoria 
Juan Gil Culillas, de 43 años de 

eda, de estado viudo, hijo de José An
tonio y de Ana, natural de Jumilla 
(Murcia) y vecino al parecer de .Suiza, 
procesado en el sumario núm. 9/74, 
sobre rapto, comparecerá en el término 
de quince días ante este Juzgado de 
instrucción núm. 2 de Ponferrada con 
el fin de constituirse en prisión o pres
tar la fianza exigida para garantizar 
su libertad provisional, apercibiéndole 
que de no verificarlo en el término se
ñalado, será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Al propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades civiles y militares y en
cargo a todos los miembros de la Au
toridad y Policía Judicial, procedan a 
la busca, captura e ingreso en prisión 
del referido procesado, poniéndolo en 
conocimiento de este Juzgado tan 
pronto se lleve a efecto. 

Dado en Ponferrada, a dos de febre
ro de mil novecientos setenta y cuatro. 
Jesús Damián López Jiménez.—El Se
cretario (ilegible). 806 

TrM l i l i de Menores le la provU 
de lefifl 

E D I C T O S 
Para surtir efectos en el expedien

te seguido en este Tribunal con el 
número que después se dirá se cita 
por medio del presente, a la persona 
que más adelante se indica, cuyo 
actual paradero se desconoce, a fia 
de que comparezca en las oficinas 
de este Tribunal sitas en el piso se
gundo de la casa núm. 9 de la calle 
del Generalísimo Franco, de esta 
capital, en el plazo de quince días, 
a contar de la publicación de este 
edicto, para una diligencia que le 
interesa, bajo apercibimiento de que, 
de no comparecer en el plazo ex
presado, se- tendrá por practicada 
la misma, parándole los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho. 

Numeración del expediente 
409 de 1973 

PERSONA A QUIEN SE CITA 
Arturo Jiménez, mayor de edad, ca

sado, vecino que fue de Ponferrada, 
calle Olivares, núm. 12. 

Y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado por la Pre
sidencia en la ciudad de León, a 
treinta y uno de enero de mil novecien-



tos setenta y cuatro.—El Secretario, 
Mariano Velasco.—V.0 B.0: El Presi
dente del tribunal, Julián Rojo. 841 

Para surtir efectos en el (los) expe
diente (s) seguido (s) en este Tribu
nal con el (los) número (s) que des
pués se dirá, se cita por medio del 
presente, a la (s) persona (s) que más 
adelante se indica, cuyo actual pa
radero se desconoce, a fin de que 
comparezca (n) en las oficinas de este 
Tribunal, sitas en el piso segundo de 
la casa número 9 de la calle del Ge
neralísimo Franco, de esta capital, en 
el plazo de quince días, a contar de 
la publicación de este edicto, para 
una diligencia que le (s) interesa, bajo 
apercibimiento de que, de no com
parecer en el plazo expresado, se 
tendrá por practicada la misma, pa
rándole (s) los perjuicios a que hu
biere lugar en derecho. 

NUMERACION DEL EXPEDIENTE 
410 de 1973 

PERSONA A QUIEN SE CITA 
Emilio Jiménez, mayor de edad, ca

sado, vecino que fue de Ponferrada, 
calle Los Olivares, 12. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado por la Pre-
dencia en la ciudad de León a treinta 
y uno de enero de mil novecientos se
tenta y cuatro.—El Secretario, Maria
no Velasco.—V.0 B.0: El Presidente del 
Tribunal, Julián Rojo. 842 

HaglsMra le Trábalo le León 
D. Luis Fernando Roa Rico, Magis

trado de Trabajo Decano de los 
de León y su provincia. 
Hace saber : Que en las diligen

cias de apremio gubernativo núme
ro 1.453/72, seguidas a instancia de 
la Oficina Delegada de la Inspección 
Provincial de Trabajo, contra doña 
Leonor Cuadrado Falagán, s o b r e 
Seguros Sociales, ha dictado la si
guiente : 

Providencia.—Magistrado—Sr. Roa 
Rico.—En León a veintitrés de ene
ro de mil novecientos setenta y cua
tro.—Dada cuenta; se declara firme 
la traba de dos machos pelo castaño 
oscuro, de 1,55 m. de alzada que apa
recen como de propiedad de doña 
Leonor Cuadrado Falagán. Se nom
bra depositario de los mismos a dón 
José Delgado Moral con las respon
sabilidades a ello inherentes. Procé
sase a peritar los machos, haciendo 
saber a la apremiada que puede in
tervenir en el avalúo nombrando Pe-
rito por su parte, dentro del segun
do día. Lo dispuso y firma S. S.a por 
^nte mí que doy fe. Firmado: Luis 
Fernando Roa Rico. — Luis Pérez 
Corral. 

Y para que sirva de notificación 
^ forma legal a D.a Leonor Cuadra
do Falagán, vecina de Posada y 

Torre, expido la presente en León a 
uno de febrero de mil novecientos 
setenta y cuatro. 
818 Núm. 324.-209,00 pías. 

* 
* * 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo Decano de los de 
León y su provincia. 
Hace saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo n.0 2.975/72, 
seguidas a instancia de la Oficina De
legada de la Inspección Provincial de 
Trabajo, contra D.a Isabel Domínguez 
Benavides, sobre Seguros Sociales, ha 
dictado la siguiente T 

Providencia.—Magistrado—Sr. Roa 
Rico.—En León a veinticuatro de ene
ro de mil novecientos setenta y cua
tro.—Dada cuenta; se declara firme 
la traba de una vaca de raza del país 
que aparece como propiedad de doña 
I s a b e l Domínguez Benavides. Se 
nombra depositario de la misma a 
D. Luis Rodríguez Fernández, con 
las responsabilidades a ello inheren
tes. Precédase a peritar la vaca, 
haciendo saber a la apremiada que 
puede intervenir en el avalúo nom
brando Perito por su parte, dentro 
del segundo día.—Lo dispuso y fir
ma S. S.a por ante mí que doy fe.— 
Firmado: Luis Fernando Roa Rico.— 
Luis Pérez Corral. 

Y para que le sirva de notificación 
en forma legal a D.a Isabel Domín
guez Benavides, vecina -de Villamor 
de Orbigo, expido la presente en 
León a dos de, febrero de mil nove
cientos setenta y cuatro. • 
813 Núm. 319.-198,00 ptas. 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo Decano los de 
León y su provincia. 
Hace saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo núm. 1.498/72, 
seguidas a instancia de la Oficina De
legada de la Inspección Provincial de 
Trabajo, contra D. Jacinto Martínez Fa
lagán, sobre Seguros Sociales, ha dic
tado la siguiente: 

Providencia.—Magistrado.—Sr. Roa 
Rico.—En León a veintitrés de enero 
de mil novecientos setenta y cuatro.— 
Dada cuenta, se declara firme la traba 
de un remolque agrícola matrícula 
LE-642 y una máquina aventadora de 
trabajo agrícola, a que hace referencia 
la diligencia de embargo anterior, y 
que aparecen como propiedad de don 
Joaquín Martínez y D.a María Falagán, 
padres del apremiado, los cuales res-
responden con carácter subsidiario de 
las cuotas adeudadas por su hijo apre
miado, de conformidad con el artículo 
43 del Reglamento de Régimen Espe
cial Agrario vigente.. Se nombra depo
sitario de los mismos a D. Julián Mar
tínez y D.a María Falagán, sus propie
tarios, con las responsabilidades a 
ello inherentes. Precédase a peritar los 
mencionados bienes haciendo saber al 
apremiado que puede intervenir en el 

avalúo nombrando perito por su parte, 
dentro del segundo día. Lo dispuso y 
firma S. S.a por ante mí que doy fe.— 
Firmado: Luis Fernando Roa Rico.— 
Luis Pérez Corral. 

Y para que le sirva de notificación en 
forma legal a D. Jacinto Martínez Fa
lagán, vecino de Redelga de la Val-
duerna, expido la presente en León, a 
uno de febrero de mil novecientos se
tenta y cuatro. ' 
814 Núm. 320.-242,00 ptas. 
-• - *• 

• * 

Don Luis Fernando Roa Rico, Ma
gistrado Decano de los de Leóji 
y su provincia. . 
Hace saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo nú
mero 1.561/72, seguido a instancia 
de la Oficina Delegada de la Ins
pección Previncial de Trabajo, con
tra D. Tomás Fernández López, so
bre Seguros Sociales, ha dictado la 
siguiente: 

Providencia.— Magistrado. — Se
ñor Roa Rico.—En León, a dos de 
febrero de mil novecientos setenta 
y cuatro.—Dada cuenta se de
clara firme la traba de un coche 
turismo, marcha Seat 124, matrícu
la LE-9.231-A, y de un tractor ma
trícula LE-4.858, a que hace refe
rencia la diligencia de embargó 
anterior y que aparece como de 
propiedad de D. Tomás Fernández 
López. Se nombra depositario de 
los mismos a D. Tomás Fernández 
López, con las responsabilidades a 
ello inherentes. Procédase a peri
tar los citados vehículos, haciendo 
saber al apremiado que puede in
tervenir en el avalúo nombrando 
perito por su parte dentro del se
gundo día. Remítase oficio a la Je
fatura Provincial de Tráfico para 
que proceda a la anotación preven
tiva.—Lo dispuso y firma S.'S.a poí 
ante mí que doy fe.—Firmado: Luis 
Femando Roa Rico.—Luis Pérez 
Corral. 

Y para que le sirva de notifica
ción en forma legal a D. Tomás 
Fernández López, vecino de Villa-
lis de la Valdnerna, expido la pre
sente en León, a dos de febrero de 
mil novecientos setenta y cuatro. 
811 Núm. 317.-242,00 ptas. 

* 
Don Luis Fernando Roa Rico, Ma

gistrado de Trabajo Decano de 
los de León y su provincia. 
Hace saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo segui
das a instancia de la Oficina Dele
gada de la Inspección Provincial 
de Trabajo, contra D.a María Fer
nández Pérez, sobre Seguros So
ciales, ha dictado la siguiente: 



tí 

Providencia.—Magistrado. — Se
ñor Roa Rico.—En León, a veinti
cuatro de enero de mil novecientos 
setenta y cuatro. Dada cuenta se 
declara firme la traba de un remol
que dé cuatro ruedas de goma, de 
carrocería mecánica, tirado por dos 
caballerías mayores, a que hace 
réferencia la diligencia de embargo 
anterior, y que aparecen como de 
propiedad de D.a María Fernández 
Pérez. Se nombra depositario del 
mismo a D. Angel Valderrey Martí
nez con las responsabilidades a 
ello inherentes. Precédase a peritar 
el vehículo, haciendo saber a la 
apremiada que puede intervenir en 
el avalúo nombrando perito por su 
parte dentro del segundo día.—Lo 
dispuso y firma S. S.a, por ante mí 
que doy fe.—Firmado: Luis Fernan
do Roa Rico.—Luis Pérez Corral. 

Y para que le sirva de notifica
ción en forma legal a D.a María 
Fernández Pérez, vecina de Fresno 
de la Valduerna, expido la presen
te en León, a dos de febrero de mil 
novecientos setenta y cuatro. 
812 Núm. 318.-220,00 ptas. 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo Decano de los de 
León y su provincia. 
Hace saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo núme
ro 1.573/72, seguidas a instancia de 
la Oñcina Delegada de la Inspección 
Pl-ovincial de Trabajo, sobre Segu
ros Sociales, ha dictado la siguiente: 

Providencia.—Magistrado.—Sr. Roa 
Rico.—En León a dieciocho de enero 
de mil novecientos setenta y cuatro. 
Dada cuenta;, visto el estado en que 
se encuentran las presentes actuacio
nes, se declaran trabadas las ñncas 
a que hace referencia la diligencia 
de embargo anterior, que responde
rán por la totalidad de las cantida
des adeudadas por el apremiado. Re
quiérase al apremiado para que en 
el término de seis días presente los 
título de propiedad de las fincas em
bargadas, y hágasele saber que pue
de nombrar Perito por su parte, que 
intervenga en el avalúo en el térmi
no del segundo día. Notifíquese la 
traba a la esposa del apremiado, en 
el supuesto de estar casado, a fin de 
que teniéndola por parte pueda com
parecer, y alegar, lo que a su dere
cho convenga. — Lo dispuso y firma 
S. S.a por ante mí que doy fe.—Fir
mado: Luis Fernando Roa Rico.-^-
Luis Pérez Corral. 

Y para que le sirva de notificación 
en forma legal a D. Pedro Tejedor 
Mogrovejo y a su esposa si la tuvie
ra, vecino de Villalís de la Valduer
na, expido la presente en León a 
cuatro de febrero de mil novecientos 
setenta y cuatro. 
873 Núm. 326.—231,00 ptas 

Don Luis Fernando Roa Rico, Ma
gistrado de Trabajo, Decano de 
los de León y su provincia. 
Hace saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo nú
mero 1.983/72, seguidas a instan
cia de la Oficina Delegada de la 
Inspección Provincial de Trabajo, 
contra D. Manuel Martínez Martínez, 
sobre Seguros Sociales, ha dictado 
la siguiente: 

Providencia.—Magistrado. — Se
ñor Roa Rico.—En León, a siete 
de junio de mil novecientos se
tenta y tres.—Dada cuenta, se de
clara firme la traba dé los bienes 
reseñados, en la diligencia de em
bargo precedente, que responderán 
por la total cantidad adeudada. Se 
nombra depositario de una vaca, 
raza del país, color cisne, lechera, 
al apremiado Manuel Martínez Mar
tínez, con las obligaciones a ello 
inherentes. Procédase al avalúo de 
los bienes, haciendo saber al apre
miado que puede nombrar perito, 
por su parte, que intervenga en el 
avalúo.dentro del segundo día.— 
Lo dispuso y firma S. S.a por ante 
mí que doy fe.—Firmado: Luis Fer
nando Roa Rico.-Luis Pérez Corral. 

Y para que le sirva de notifica
ción en forma legal a D. Manuel 
Martínez Martínez, vecino de Santa 
Marina del Rey, expido la presen
te en León, a cuatro de febrero de 
mil novecientos setenta y cuatro. 
875 Núm. 328.-220,00 ptas . 

Dpn Luis Fernando Roa Rico, Ma
gistrado de Trabajo Decano de 
los de León y su provincia. 
Hace saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo núme-
1.912/72, seguidas a instancia de la 
Oficina Delegada de la Inspección 
Provincial de Trabajo, contra doña 
Carmen Moral García, sobre Segu
ros Sociales, se ha dictado la si
guiente: 

Providencia.—Magistrado. — Se
ñor Roa Rico.—En León, a siete de 
junio de mil novecientos setenta y 
tres. — Dada cuenta; se declara 
firme la traba de los bienes reseña
dos, en la diligencia de embargo 
que precede. Se nombra deposita
rio de la pareja de vacas, raza del 
país, castañas, objeto de embargo, 
a la apremiada Carmen Moral Gar
cía, con las obligaciones a ello 
inherentes. Procédase al avalúo de 
las mismas, haciendo saber al apre
miado que puede nombrar perito 
por su parte, que intervenga en el 
avalúo dentro del segundo día.— 
Lo dispuso y firma S. S.a por ante 

mí que doy fe.—Firmado: Luis Fer
nando Roa Rico.-Luis Pérez Corral. 

Y para que le sirva de notifica
ción en forma legal a D.a Carmen 
Moral García, expido la presente en 
León, a cuatro de febrero de mil 
novecientos setenta y cuatro. 
876 Núm. 329.-209,00 ptas. 

* 
* • 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo Decano de los de 
León y su provincia: 

; Hace saber: Que en las diligen
cias de apremio gubernativo número 
3.887/72, seguidas a instancia de la 
Oficina Delegada de la Inspección Pro
vincial de Trabajo, contra D.a Belarmi-
na Benavides Vega, sobre sanción, 
ha dictado la siguiente: 

Providencia.—Magistrado.—Sr. Roa 
Rico.—En León, a veintiuno de enero 
de mil novecientos setenta y cuatro.— 
Dada cuenta; se declara firme la traba 
de dos vacas de raza del país a que 
hace referencia la diligencia de embar
go anterior y que aparecen como de 
propiedad de D.a Belarmina Benavides 
Vega. Se nombra depositario de las 
mismas a D. Matías Fernández Bena
vides, con las responsabilidades a ello 
inherentes. Procédase a peritar las va
cas, haciendo saber a la apremiada que 
puede intervenir en el avalúo nombran
do perito por su parte, dentro del segun
do día—Lo dispuso y firma S. S.a por 
ante mí que doy fe.—Firmado: Luis 
Fernando Roa Rico.—Luis Pérez Co
rral. 

Y para que le sirva de notificación 
en forma legal a D.a Belarmina Bena
vides Vega, vecina de Villamor de 
Orbigo, expido la presente en León, a 
seis de febrero de mil novecientos se
tenta y cuatro. 
916 Núm. 358.-198,00 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado Decano de León y provincia 
en funciones de la n.0 2. 
Hace saber: Que en autos 127/74 

seguidos a instancia de Manuel Pé
rez Monteserín, contra Rafael Alba 
González y otros, sobre incapacidad-
silicosis: 

He señalado para la celebración del 
juicio, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura el día 12 de marzo a 
las doce treinta de su mañana. 

Y para que sirva de citación en 
forma legal a Rafael Alba González, 
actualmente en paradero ignorado, y 
su inserción en el BOLETÍN, OFICIAL 
de la provincia, expido el presente 
en León a veintinueve de enero de 
mil novecientos setenta y cuatro.—-
Luis Fernando Roa Rico.—Luis Pérez 
Corral.—Rubricados. 906 

IMPRENTA PROVINCIAL 
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